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Modelo Finiquito Laboral 

 
 

En Santiago a 9 de julio del 2025 entre   Estragroup “Socios Estratégicos”, RUT 12.345.678-9, representada legalmente 
por don(ña) NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL, RUT 12.345.678-9, ambos con domicilio en NOMBRE  CALLE  #1234, 
COMUNA, REGION METROPOLITANA O A LA QUE PERTENEZCA , correo electrónico 
CORREOELECTRONICOEMPRESA@DOMINIO.com en lo sucesivo "el ex Empleador(a)", y don(ña) 
NOMBRES Y APELLIDOS DEL TRABAJADOR, cédula de identidad N°98.765.432-1, domiciliado en DIRECCIÓN 
TRABAJADOR  #123, comuna Trabajador, REGION QUE PERTENEZCA EL TRABAJADOR, correo electrónico 
CORREOTRABAJADOR@GMAIL.COM, en adelante "el ex Trabajador(a)", se ha acordado el presente 
finiquito de contrato de trabajo que consta de las siguientes cláusulas: 

 
PRIMERO: El ex Trabajador(a) prestó servicios de forma dependiente al ex Empleador(a) desde el DD/MM/AAAA hasta el 
DD/MM/AAAA, fecha esta última en que el contrato de trabajo terminó por aplicación de la causal del artículo Art. XXX: 
N°X “DETALLAR CLAUSULA DE TERMINO DE RELACIÓN LABORAL” del Código del Trabajo. 

 
SEGUNDO: Producto de la terminación del referido contrato de trabajo, el ex Empleador(a) se obligó a pagar al ex 
Trabajador(a) la suma final de  
$ XXX.XXX (ESCRIBIR MONTO EN NUMERO), según la liquidación que se señala a continuación: 

PAGOS: 
 

-​Indemnización por vacaciones (feriado anual y proporcional 0 Días) $ 0 
-​Indemnización sustitutiva del aviso previo $ 0 
-​Indemnización por años de servicio $ 0 
-​Indemnización pactada contractualmente o voluntaria $ 0 
-​Remuneración del último mes trabajado pendiente $ 0 
-​Gratificaciones pendientes $ 0 

 
TOTAL, PAGOS BRUTOS: $ 0 

 
DESCUENTOS: 
 

-​Cotizaciones de seguridad Social $ 0 
-​Impuestos $ 0 
-​Pensiones alimenticias Ley 14.908 y otras $ 0 
-​Aportes del empleador al Fondo de Cesantía (AFC) $ 0 
-​Vacaciones anticipadas $ 0 
-​Remuneraciones anticipadas $ 0 
-​Indemnizaciones anticipadas $ 0 
-​Descuento caja de compensación (máximo una cuota) $ 0 
-​Préstamos otorgados por empleador adeudados $ 0 
-​Anticipo de sueldo $ 0 
-​Otros descuentos autorizados $ 0 

 
TOTAL, DESCUENTOS: $ 0  
 
SUBTOTAL LIQUIDO: $ 0 
REAJUSTES E INTERESES: $ 0 
 
SUMA LÍQUIDA PARA PAGAR: $  0 

 
TERCERO: El ex Trabajador(a) deja expresa constancia que examinó en forma personal, completa y detalladamente todas 
y cada una de los conceptos y valores señalados anteriormente, respecto de los cuales manifiesta su más absoluta 
conformidad, sin existir reparo, observación, adición o reserva alguna que formular. 
 
CUARTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) 
paga en este acto al ex Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante cheque, cuyo titular es el ex 
Trabajador(a), el cual declara recibir en este acto a su entera satisfacción. 

 
QUINTO: En virtud de la declaración formulada por el ex Trabajador(a) en la cláusula precedente, el ex Empleador(a) paga 
en este acto al ex Trabajador(a) la suma señalada anteriormente, mediante cheque o transferencia electrónica, cuyo titular 
es el ex Trabajador(a), el cual declara recibir en este acto a su entera satisfacción. 
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SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el inciso tercero del artículo 177 del Código del Trabajo, se deja constancia que si el 
ex Empleador(a) no ha efectuado el pago íntegro de las cotizaciones previsionales del extrabajador(a) este finiquito no 
producirá el efecto de poner término al contrato de trabajo. 
 
 
SEPTIMO: Conforme a lo dispuesto en artículo 7° del DFL N° 1, de 30-05-2000, del Ministerio de Justicia, modificado por la 
Ley N° 21.389, que crea el Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos y modifica los cuerpos legales para 
perfeccionar el sistema de pago de las pensiones de alimentos (entre ellos la ley N°14.908 sobre el abandono de familia y 
pago de pensiones alimenticias), la ex empleadora, por medio de su presente, declarara juradamente que no ha sido 
notificada por tribunal alguno respecto a la obligación de practicar retención judicial de las remuneraciones / 
indemnizaciones de la ex parte trabajadora. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

_________________ 
 

  EMPRESA NOMBRE  
FISCAL 

12.345.678-9 

 
 
 
 

_______________ 
 

NOMBRE NOMBRE​
APELLIDO APELLIDO ​

(Trabajador) 
98.765.432-1 
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